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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-10187   Anuncio de venta por gestión y adjudicación directa. Expediente 
8900/2011.

   El recaudador general y agente ejecutivo, jefe de la Unidad de Recaudación en Vía Ejecutiva 
del excelentísimo Ayuntamiento de Santander. 

 Hace saber: Que celebrada la subasta pública de los bienes o derechos del titular deudor 
para con esta Hacienda Local, expediente número 8900/2011, el día 24 de junio de 2015, en 
el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Santander, en sus dos licitaciones, del lote deno-
minado único: Vehículo: 4351-BZG, con resultado de haber quedado desierta la misma, y en 
cuyo acta se hace constar, que se inicia el trámite de venta por gestión y adjudicación directa 
por el plazo de seis meses, sobre los bienes o derechos que al fi nal se describirán. 

 Vista la resolución adoptada al efecto por la concejal delegada de Hacienda de citado Ente 
Local de 2 de julio de 2015. 

 Por la presente se convoca a los posibles interesados a presentar oferta por escrito a sobre 
cerrado sin sujeción a tipo, no existe precio mínimo, según modelo establecido, para proceder 
a la adjudicación directa de dichos bienes o derechos, en las mejores condiciones económicas. 
No obstante, la mesa de subasta, vistas las ofertas presentadas, levantará acta sin pronun-
ciarse sobre su adjudicación, que resolverá en el plazo de diez días hábiles, pudiendo acordar 
dejar desierta la misma, cuando la cantidad ofrecida sea manifi estamente inferior a la prevista, 
teniendo en cuenta la valoración del agente ejecutivo interviniente que consta en el expe-
diente, o bien por la existencia de otras causas concurrentes que así lo aconsejen. 

 En el caso de que no se hubiesen adjudicado los bienes o derechos embargados, bien por 
la inexistencia de plicas, o por dejar desierta la misma en los trámites de adjudicación directa 
realizados, la Administración actuante se reserva de conformidad con el artículo 109 del Regla-
mento General de Recaudación en vigor, la adjudicación de los bienes o derechos a enajenar a 
benefi cio de la propia Corporación Municipal, a propuesta del presidente de la Mesa por Reso-
lución favorable del ilustrísimo señor alcalde-presidente de dicha Entidad Local previo informe 
del Servicio Jurídico, para el pago de las deudas no cubiertas. En este caso, la adjudicación 
se realizará por valor igual al débito perseguido, sin que exceda del setenta y cinco por ciento 
(75%) del valor que sirvió de tipo inicial en el proceso de enajenación. 

 Las personas interesadas en dicha adquisición, deberán entregar sus ofertas en el Servicio 
de Recaudación General de Tributos de precitado Ayuntamiento, sito en la calle Antonio López, 
número 6, bajo, y en horario de ofi cina de nueve a catorce horas, de lunes a viernes. Admi-
tiéndose ofertas desde la publicación del presente edicto en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y 
anuncio en uno de los periódicos de mayor tirada de la región, hasta el decimoquinto día hábil 
contado a partir de la última de las publicaciones previstas. 

 Todo licitador deberá acreditar ante la Mesa de Subasta y en el mismo instante de presentar 
su oferta por escrito, el resguardo justifi cativo de constitución del depósito fi jado a través de 
mandamiento de ingreso de la Intervención General del Ayuntamiento actor, sita en la planta 
baja, por cuantía no inferior al diez por ciento (10%) del tipo de licitación que sirvió para la 
primera subasta celebrada. Este depósito se ingresará en fi rme en la Caja Municipal si los ad-
judicatarios no satisfacen el precio del remate acordado en el plazo igualmente previsto, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que incurran por los mayores perjuicios causados que sobre 
el importe del mismo origine la inefectividad de la adjudicación. 

 — La valoración inicial efectuada por el agente ejecutivo designado para el lote fue de: 
1.400 euros. 

 — El tipo de licitación fi jada en primera subasta para el lote a enajenar, así como el depósito 
a constituir se corresponde con: 

  - Tipo: 1.400 euros. Depósito mínimo: 140 euros. 
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 — Las cargas o gravámenes preferentes que subsisten sobre dichos bienes o derechos son: 

  Registro Hipoteca Mobiliaria: Sin cargas. 

  Registro Venta a Plazos: Sin cargas. 

  Situación jurídica: 

 La Dirección General de Tráfi co, en concordancia con el artículo 99 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de marzo vigente, adoptó Resolución el nueve de julio de dos mil diez; por la que estableció, 
que se realizarán los cambios de titularidad de los vehículos a partir del uno de enero de dos 
mil once, siempre que no constase en su historial el impago del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica correspondiente al año inmediatamente anterior a la realización de dicho 
trámite. No efectuándose citado cambio de titularidad en tanto exista constancia del impago 
de citado impuesto del ejercicio anterior. 

 — Las deudas actuales del expediente (incluido principal de la deuda, recargo de apremio, 
costas presupuestadas e intereses de demora estimados) alcanzan la cifra de dos mil cuatro-
cientos noventa y siete euros con treinta y cinco céntimos (2.497,35 euros). 

 La apertura de plicas se realizará en la sala de la Comisión de Gobierno (o lugar inmediato) 
sita en la primera planta del Ayuntamiento de Santander, a las diez horas del segundo día hábil 
de haber fi nalizado el plazo previsto de presentación de ofertas. Pudiendo estar presente en 
dicho acto, cuantas personas tengan algún interés legítimo en dicha adjudicación. 

 El adjudicatario entregará una vez comunicado el acto de adjudicación a su favor, dentro de 
los quince días hábiles siguientes, el precio de la adjudicación y los bienes y derechos remata-
dos o en su defecto los documentos de adjudicación que así lo acrediten, le serán entregados 
una vez satisfecho el importe ofertado y justifi cado el pago o la exención en su caso, de los 
tributos que gravan su transmisión. Si no se efectuara el pago mencionado dentro del plazo 
señalado, se considerará que renuncia a la adjudicación y quedará obligado a resarcir a la Ad-
ministración de los perjuicios anteriormente mencionados a que haya lugar. 

 La adjudicación se suspenderá, quedando liberados los bienes o derechos embargados, si se 
efectúa el pago total de la deuda en cualquier momento anterior a la adjudicación de los mismos. 

 El adjudicatario asimismo, estará obligado a solicitar en la Jefatura Provincial de Tráfi co de Can-
tabria, sita en la calle Lábaro, sin número, bajo, dentro de los treinta días hábiles a la notifi cación 
de su adjudicación defi nitiva, mediante el impreso reglamentario que le será facilitado en dicha 
Jefatura, la inscripción del vehículo enajenado a su nombre, y la consecuente renovación del per-
miso de circulación del mismo -artículo 32 del Reglamento General de Vehículos-. Advirtiendo que 
de no realizarse, no podrá circular con el mismo, ordenándose en este caso por dicha Jefatura su 
inmovilización, e iniciándose el correspondiente procedimiento sancionador, sin perjuicio además 
de las responsabilidades a que haya lugar como nuevo titular del vehículo enajenado. 

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O DERECHOS A ENAJENAR 

 Lote único: 

 Vehículo. 

 Matrícula: 4351 BZG. 

 Marca: Renault. 

 Modelo: Kangoo. 

 Tipo: Vehículo mixto adaptable. 

 Número bastidor: VF1KC0NEF27168782. 

 Santander, 6 de agosto de 2015. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2015/10187 


		Gobierno de Cantabria
	2015-08-18T07:41:57+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




